
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Verbal 
Demandante  Doris Dary Pineda y otros  
Demandado  Clínica Medell ín y otro  

Radicado  05001 31 03 005 2019 00382 00 
Asunto  Concede recurso 

 
 
Como quiera que la parte demandante y demandada apelaron la sentencia proferida 
el 12 de enero de 2021, notificada por estados el 13 de enero de los corrientes, se 
concede el recurso en el efecto SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Superior de 
Medellín, Sala Civil. Lo anterior de conformidad con los artículos 321, 322 y 323 del 
Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  
JUEZ 
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